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La fecha de elección del actual Presidente del Consejo Académico del IEESFORD, y que se me 
brinde una copia del respectivo Acuerdo Ejecutivo. / La fecha de elección del actual 
Vicepresidente del Consejo Académico del IEESFORD, y que se me brinde una copia del 
respectivo Acuerdo Ejecutivo. / El nombre y cargo de todos quienes conforman el Consejo 
Académico del IEESFORD (Presidente, Vicepresidente, Secretario, y los cuatro Vocales)./ El 
número de egresados de la Maestría en Diplomacia del IEESFORD que a la fecha ya han 
cumplido con todos los requisitos académicos y administrativos para graduarse y que están 
esperando su acto de graduación. / La fecha en la que será programada la graduación de 
Maestros en Diplomacia del IEESFORD de dichos egresados que ya han cumplido con todos los 
requisitos académicos y administrativos para graduarse. En caso de no tenerse fecha 
programada, solicito se me informen los motivos o impedimentos legales por los cuales no se 
ha programado la misma." 

Respuestas: 

l. La fecha de elección del actual Presidente del Consejo Académico del IEESFORD, y que se 
me brinde una copia del respectivo Acuerdo Ejecutivo. 

R./ El cargo de Presidente del Consejo Académico se define conforme reza Art.11 de 
los Estatutos: "Art.11. El Consejo Académico ser6 nombrado por Acuerdo Ejecutivo en 
el Ramo de Relaciones Exteriores para un periodo de cinco años. 
El Consejo estará integrado por un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario y 
cuatro Vocales. 
El Presidente del Consejo Académico será el Ministro de Relaciones Exteriores. [ ... ]" 
Se adjunta acuerdo ejecutivo de nombramiento del señor Ministro de Relaciones 
Exteriores publicado en Diario Oficial. El señor Ministro de Relaciones Exteriores 
oficializó su asunción como Presidente del Consejo Académico, en la XLVI Sesión 
Ordinaria celebrada en fecha 29 agosto del año 2018. 

2. La fecha de elección del actual Vicepresidente del Consejo Académico del IEESFORD, y que 
se me brinde una copia del respectivo Acuerdo Ejecutivo. 

R./ Cargo de Vicepresidente del Consejo Académico: Vacante. 

3. El nombre y cargo de todos quienes conforman el Consejo Académico del IEESFORD 
(Presidente, Vicepresidente, Secretario, y los cuatro Vocales). 
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R./ 
• Lic. Carlos Alfredo Castaneda Magaña, Ministro de Relaciones Exteriores y 

Presidente del Consejo Académico 
• Vicepresidente: Vacante 
• Mtra. Claudia Esperanza Aguilar Garza, Secretaria 
• Primer Vocal: Vacante 
• Mtro. Jorge Alberto Aranda, Segundo Vocal 
• Emb. y Lic. Alfredo Salvador Pineda Saca, Tercer Vocal 
• Dra. Cecilia Elizabeth Segura de Dueñas, Cuarta Vocal 

4. El número de egresados de la Maestría en Diplomacia del IEESFORD que a la fecha ya han 
cumplido con todos los requisitos académicos y administrativos para graduarse y que 
están esperando su acto de graduación. 

R./ A la fecha son 3 egresados de la Maestría en Diplomacia; únicamente tienen 
pendiente de llenar un formulario online de MINED que cada alumno debe 
cumplimentar cuando IEESFORD les indique. La información procedente les ha sido 
brindada oportunamente por medio de la Secretaria General del IEESFORD, Nelly 
Yohana Cuellar Rivera. 

5. La fecha en la que será programada la graduación de Maestros en Diplomacia del 
IEESFORD de dichos egresados que ya han cumplido con todos los requisitos académicos 
y administrativos para graduarse. En caso de no tenerse fecha programada, solicito se me 
informen los motivos o impedimentos legales por los cuales no se ha programado la 
misma. 

R./ Fecha pendiente de definir. 
A la fecha, y conforme trámite de oficio se está en espera de que el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, Lic. Carlos Alfredo Castaneda Magaña registre su firma en el 
Ministerio de Educación, en su calidad de Presidente del Consejo Académico lo cual 
se llevará a cabo cuando se le comunique a partir de qué fecha puede realizarla en 
el libro respectivo. 




